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Presentación

La ciudadanía, tal como lo concibe la nueva Constitución Política de la República debe ejercer a plenitud sus
deberes y derechos otorgados de forma innata.Aesta ciudadanía le asiste su participación democrática, que
no termina con el rito electoral, sino con sus diferentes formas de intervención en la vida política, económica
y social del país.

Desde la comunicación, la Coordinadora de Radio Popular Educativa del Ecuador, CORAPE, fortalece estos
procesos democráticos, facilitando el acceso a la información, la educación radiofónica, el uso de las nuevas
tecnologías y capacitando a sus comunicadores para ejercer y brindar herramientas para una participación
libre e igualitaria.

Para democratizar la palabra, hay que democratizar los medios de comunicación; también hay que democ-
ratizar el espectro radioeléctrico y los otros soportes tecnológicos que sirven para comunicarnos. Para unos
el espectro radioeléctrico es patrimonio de la humanidad, administrado por el Estado; pero según la nueva
Constitución, es propiedad del Estado.

El espectro radioeléctrico ha sido adjudicado por los organismos estatales de forma inequitativa. Existen más
concesiones de frecuencias radioeléctricas para medios de comunicación comerciales privados que para
medios de servicio público, es decir prima el interés de lucro, dejando a un lado los intereses educativos y cul-
turales. Tanto es así que algunas radioemisoras que nacieron con una vocación de servicio a la comunidad,
optaron por hacerse concesionar como frecuencias comerciales privadas, para poder sostenerse económi-
camente y tener una amplia cobertura.

CORAPE, con el apoyo de laAsociación Mundial de Radios ComunitariasAMARC (AMARC-ALC), consiguió
que la actual Constitución Política de Ecuador garantice el acceso equitativo al espectro radioeléctrico para
estaciones de radio y televisión de carácter público, privado y comunitario.

Para lograr una efectiva democratización de la comunicación es necesario transparentar los procesos de ad-
judicación de frecuencias. Con este objetivo CORAPE y AMARC-ALC presentan a los ecuatorianos y ecua-
torianas un estudio sobre la concesión manejo y distribución de frecuencias de radio y televisión en el Ecuador
en el periodo comprendido entre el 2.003 y el 2.008.

La guía de estudio se concentra en la legalidad y transparencia de los procesos administrativos mediante los
cuales los órganos competentes (CONARTELY SUPTEL) realizaron las concesiones de frecuencias de radio
y televisión en el Ecuador. Con el estudio se determinará la pertinencia de elementos legales y administra-
tivos para comprobar la existencia o no de irregularidades o de violaciones al ordenamiento jurídico vigente
por parte de los respectivos órganos competentes.

Este estudio se hizo posible gracias al esfuerzo de personas, instituciones, un equipo de investigación y al
invalorable aporte de Gustavo Gómez, Director del Programa de Legislaciones y Derecho a la Comunicación
de AMARC-ACL cuya única finalidad es transparentar la información para la toma de decisiones políticas y
administrativas. Es un proceso de fortalecimiento democrático pues “democracia no puede existir sin libertad
de prensa y sin la libertad de expresión de los ciudadanos y ciudadanas, mediante la imagen y la palabra”

Eduardo Guerrero Guevara
Presidente Corape
Diciembre del 2.008
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En el cumplimiento de su visión y misión, Corape, en coordinación con la Asociación Mundial de Radios Co-
munitarias – América Latina y el Caribe (Amarc-Alc), históricamente defendió la Libertad de Expresión3 y los
Derechos Humanos a la Comunicación Comunitaria, Ciudadana, Alternativa, Participativa, Libre y Democrática4.
En la caracterización de estos derechos se incluye, de acuerdo con Carlos A. Camacho5 , un sistema inter-
relacionado de los siguientes:

• Derecho a la libertad de expresión, de pensamiento, conciencia y opinión.
• Derecho a la libertad de difusión y libre circulación de las ideas.
• Derecho a la información.
• Derecho al acceso, propiedad y/o uso de canales de comunicación e información.
• Derecho a contar con marcos jurídicos, condiciones económicas y tecnológicas.
• Derechos de participación.
• Derechos de protección.
• Derecho a la libertad de prensa.

De la apuesta a la propuesta

En ese marco de trabajo, la alianza política y estratégica entre Corape y Amarc-Alc se sustenta en una pro-
moción del debate y una activa participación propositiva en foros públicos con aportes concretos para la elab-
oración, aprobación e implementación de regulaciones sobre radio o radiodifusión que sean compatibles con
los estándares internacionales de la Libertad de Expresión y el más amplio respeto de los Derechos Humanos
a la Comunicación.

En el reconocimiento y promoción de la radio y televisión comunitarias como parte de la definición y orientación
de políticas públicas y marcos regulatorios más justos y adecuados intervienen continuos procesos de forma-
ción y fortalecimiento de ciudadanías democráticas6 capaces de asumir de forma protagónica y activa la con-
strucción de la Democratización de la Palabra y de la Comunicación y, a través de ésta, coadyuvar a la
Democratización de la Sociedad. Tal como plantea la Asociación Mundial de Radios Comunitarias7 (Amarc),

El reconocimiento y diferenciación de los medios comunitarios en legislación nacional de radiodifusión tiene
como objetivo garantizar el derecho a la información, a la comunicación y a la libertad de expresión, asegurar
la diversidad y pluralidad de medios y promover este sector. Este reconocimiento necesita acompañarse con
procedimientos, condiciones y políticas públicas de respeto, protección y promoción para garantizar su exis-
tencia y desarrollo.

Introducción

Quiénes somos para hablar del tema

Antes del año 2000, organizaciones populares, organizaciones no gubernamentales (Ong) y entidades reli-
giosas crean medios de comunicación social propios y se da un esfuerzo por integrar redes de comunicación
popular desde la diversidad (Corape), desde la homogeneidad (católica) y desde la centralidad (radios1 na-
cionales). En 1989 nace la red informativa de la Coordinadora de Radio Popular Educativa del Ecuador, Corape,
con cinco radios y un departamento técnico, como medio de identificación entre organizaciones de comuni-
cación y radios militantes “contra el poder”, influenciadas por las tendencias religiosas populares (Puebla,
Santo Domingo, Medellín) y el auge del movimiento indígena.

Hoy la Coordinadora es una organización comunitaria, humanista, ecuménica y pluralista que en la actualidad
agrupa a 33 radioemisoras afiliadas que desarrollan experiencias de comunicación alternativa, educativa, ciu-
dadana y participativa. Existe jurídicamente desde el 4 de enero de 1990 y bajo reconocimiento del Ministerio
de Educación y Cultura desde el 20 de abril de 1992 (Acuerdo Ministerial No. 1596). La misión de Corape en
la sociedad es convertirse en “la red de medios donde se impulsa y fortalece el ejercicio de los derechos de
comunicación, información y participación de la ciudadanía; en ella se expresan e interactúan la diversidad de
voces del Ecuador y del mundo.”

La visión de Corape2 al 2025 es que las personas y las organizaciones populares del Ecuador tengan voz
propia, ejerzan sus derechos, respondan a sus obligaciones y comuniquen sus ideas, sus culturas, sus prop-
uestas, sus diferencias y sus logros en su propio lenguaje a través de un amplio uso de la comunicación. Ten-
gan acceso, capacidad y facilidad para utilizar medios de comunicación y tomar iniciativa de crear medios
comunitarios que les posibilite ser interlocutores entre ellos y con el resto de la sociedad y el Estado. Aprovechar
de los medios de comunicación para profundizar en la participación y en el conocimiento.

Para ese momento, las radios y demás medios de comunicación populares, afiliados a Corape, se han con-
vertido en referente de sus comunidades, donde inciden en las políticas locales con representatividad. Aporten
con discusión y facilitación de conocimiento, construyan ciudadanía, integren y generen procesos de intercul-
turalidad y visibilizan la diversidad de pueblos y culturas del país y del mundo.

En el 2025, la red Corape espera constituirse en una vía de incidencia pública de los sectores populares para
expresar, visibilizar, proponer y argumentar sus procesos y temas en la agenda nacional e internacional, a
través de sus afiliadas. También permitirá que estos sectores ejerzan contraloría social sobre la acción pública.
Con todo ello facilitará a la diversidad de organizaciones para que sean generadores de procesos de cambio,
empoderados del desarrollo y animadores del Sumak Kawsay (Buen Vivir).
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1 La definición que se utilizará en el presente estudio está conforme al Reglamento General a la Ley de Radiodifusión y Televisión (1996), donde se define la ra-
diodifusión como todos los medios, sistemas o servicios de radiodifusión y televisión. De ahí que se hable de una radiodifusión sonora (en Amplitud Modulada,
Onda Corta, Frecuencia Modulada y Satelital), que se denomina como radiodifusión (emisiones sonoras); y, radiodifusión de televisión, que se nombra como tele-
visión (emisiones de imágenes y sonidos). En ambos casos, el Reglamento especifica que son emisiones que se destinan a ser recibidas por el público en gen-
eral.
2 Corape. Plan Estratégico 2009-2013. Quito, diciembre de 2008.

3 En los últimos años el concepto de libertad de expresión muestra una clara evolución, incluyendo desde los derechos de acceso a la información pública al dere-
cho al acceso en igualdad de oportunidades a los medios de comunicación y la crítica a la concentración de medios como antidemocrática y que afecta la propia
libertad de expresión, al restringir la diversidad y el pluralismo, necesarios en una sociedad democrática.
4 De acuerdo con Marco Navas, “El concepto de derecho a la comunicación es aún innovador a nivel internacional, frente a las formas tradicionales de ver, desde
los derechos, al campo de la comunicación: libertad de expresión y derecho a la información. Este nuevo concepto, por cierto, no buscaría sustituir las anteriores
nociones, pero sí expresa un intento de integrarlas dentro de una visión más comprensiva e interactiva de la comunicación como proceso de intercambio de sig-
nificaciones.” Los derechos de la comunicación. Reflexión, debate y práctica, 2ª. ed., Quito, 2005, pág. 301.
5Cultura de transparencia. El derecho humano a la información en el desarrollo de la ciudadanía comunicativa en Bolivia (1997-2007). 1ª. ed. Alaic, Uasb, Co-
sude. La Paz, Bolivia, 2007. Págs. 37-38.
6 “Gestar ciudadanía es, por tanto asumir un compromiso social y político por la transformación gradual de esa situación en busca de una vida digna para
todos/as. Es ejercer, mantener y estimular la conciencia cívica de que todos los seres humanos son libres e iguales ante la ley, y tienen que llevar a la práctica –
de forma cabal y comprometida- derechos y obligaciones, sin distinciones de raza, sexo, nivel socioeconómico, creencia religiosa ni ninguna otra.” Camacho, Car-
los, Cultura de transparencia. El derecho humano a la información en el desarrollo de la ciudadanía comunicativa en Bolivia (1997-2007), 1ª. ed., Alaic, Uasb,
7Cosude, La Paz, 2007, pág. 237.
Principio No. 2. en Principios para un marco regulatorio democrático sobre radio y TV comunitaria. Montevideo, 2008.



otras, las formas jurídicas de cooperativas, asociaciones, corporaciones, fundaciones o comunas. Las emiso-
ras comunitarias podrán financiar sus operaciones a través de la publicidad.

Artículo 13.- Las entidades comunitarias tienen derecho a acceder, en igualdad de condiciones que las emiso-
ras oficiales y privadas, a las frecuencias de radio y televisión, en las bandas existentes y las nuevas que se
creen en el futuro.

Artículo 17.- Las emisoras comunitarias y las entidades comunitarias que se les ha negado la frecuencia po-
drán acudir a las acciones de amparo constitucional contra las acciones u omisiones del Consejo Nacional de
Radiodifusión y Televisión10 (Conartel) que lesionen sus derechos fundamentales consignados en la Consti-
tución y esta ley.

Artículo 18.- El silencio del Conartel, por un periodo mayor de quince días, ante una solicitud de concesión
de frecuencia, por parte de una entidad comunitaria que pretende operar una emisora, se interpretará, como
aceptación de la solicitud, en los términos de la Ley de Modernización. El Defensor del Pueblo será el fun-
cionario público que podrá dar fe de este silencio o falta de respuesta oportuna y de la aceptación tácita del
Conartel.

En torno a la propuesta de la Coordinadora, ese año se suscitaron dos debates públicos (abril y septiembre
de 2002) con la Comisión de lo Económico en el Congreso Nacional en torno a la necesidad de reforma de la
Ley de Radiodifusión y Televisión. El informe presentado por dicha Comisión expresó lo siguiente:

A los sectores marginados del Ecuador, se les impone un doble castigo: ser pobres y en consecuencia, estar
negados a acceder al derecho de expresión, por la precariedad de sus ingresos que no les permiten cubrir los
gastos que exigen para su funcionamiento mutilando el derecho de expresión y haciendo que este sea una de-
claración en el papel.

Las presentes reformas se orientan a suprimir las injusticias derivadas de la Ley y crear la certeza de que el
Ecuador, en la práctica, camina en la construcción de una democracia real, de cara al nuevo milenio.

El 29 y 30 de octubre de 2002 se produjo la ratificación del texto y allanamiento, con lo que la Ley Reforma-
toria a la Ley de Radiodifusión y Televisión, con Registro Oficial No. 699 de 7 de noviembre de 2002, dispone
la derogación de los incisos tercero, cuarto y quinto del art. 35 de dicha norma. Entre lo más sobresaliente dicha
reforma plantea:

Art. 1.- A continuación del artículo 8, añádase tres incisos con los siguientes textos:
Sin embargo las estaciones comunitarias que nacen de una comunidad u organización indígena, afroecuato-
riana, campesina o cualquier otra organización social, que su labor esté orientada al fortalecimiento de la co-
munidad, a la consolidación intercultural y social, a la defensa de los valores humanos históricos, artísticos,
que afiancen la identidad nacional y vigoricen la vigencia de los derechos humanos, pueden realizar auto-

Al hacer una breve revisión histórica, se encuentra que ya en 1996, Corape presentó ante el Tribunal de Garan-
tías Constitucionales una demanda de inconstitucionalidad de fondo al artículo 6 del Reglamento General a la
Ley de Radiodifusión y Televisión (1996), con el argumento de que éste no reconocía la concesión de fre-
cuencias para radios comunitarias de propiedad de diversos actores sociales, y que sólo permitía la concesión
para estaciones de radiodifusión de “servicio comunal” otorgadas a las Comunas legalmente constituidas (de
acuerdo con la Ley de Organización y Régimen de las Comunas) previo informe favorable del Comando Con-
junto de las Fuerzas Armadas, el mismo que debía verificar que el funcionamiento de la estación8 no alentara
contra la seguridad nacional interna o externa del país.

Asimismo, la demanda cuestionó el hecho de que estas radioemisoras de servicio público no puedan cursar
publicidad de ninguna naturaleza y que se dedicaran exclusivamente a fines sociales (“actividades relacionadas
con ayuda a la comunidad”), educativos y culturales. Por otro lado, solicitaba la igualdad de condiciones en la
concesión de frecuencias9 respecto a las estaciones comerciales privadas, ya que el art. 7 planteaba que las
concesiones para estaciones de radiodifusión de servicio comunal se otorgarán únicamente para estaciones
de onda media y frecuencia modulada en lugares donde no existan concesiones para estaciones nacionales,
regionales o locales de onda media o concesiones de frecuencia modulada; y, en cualquier caso siempre que
no interfieran con las frecuencias asignadas a otras estaciones y no sobrepasen los límites de potencia es-
tablecidos en la Ley.

Corape puso en evidencia la norma en vigencia porque no respondía a la dinámica de las radios populares y
educativas, cuya misión está claramente definida en pro de los derechos de la comunidad, pueblos y na-
cionalidades del país. Sin embargo, la demanda fue declarada improcedente porque se enfocó en el
Reglamento y no en la Ley.

En el año 2002, Corape volvió a plantear la necesidad de reformar la Ley de Radiodifusión y Televisión, apoy-
ada por la fundación Friedrich Ebert Stiftung (Fes), la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador
(Conaie), la Confederación de Pueblos de Nacionalidad Kichwa del Ecuador (Ecuarrunari), y, finalmente, por
la Dra. Nina Pacari, Diputada del Honorable Congreso Nacional por el partido Pachacutik. En esa oportunidad,
la Coordinadora planteó que la clasificación de radioemisoras planteada por la ley de 1995 (comerciales pri-
vadas y de servicio público), “significó que muchas de nuestras radios a pesar de ser eminentemente sociales
[y con programación educativa], se inscriban bajo el nombre de comerciales, para poder mantenerse mediante
publicidad pagada”. Por lo tanto esta situación, afirmó Corape, no sólo atenta contra el derecho a trabajar y
mantenerse, sino también contra los derechos humanos fundamentales, los mismos que se refieren a la lib-
ertad de pensar y de expresarse, además de difundir sus ideas a través de cualquier medio de comunicación
social y de ser llamadas por su nombre propio: radios comunitarias. En este último punto, la Coordinadora
planteó la necesidad de añadir un Cap. IV de las emisoras comunitarias con los siguientes articulados:

Artículo 12.- Son emisoras comunitarias las que operan bajo cualquiera de las formas jurídicas de una enti-
dad sin finalidad de lucro, responden a los legítimos intereses de la comunidad a la que sirven y dedican su
actividad, de una manera predominante, a fines sociales. Estas emisoras podrán, por lo tanto, adoptar, entre
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8 Por estación se entenderá un transmisor con una antena e instalaciones accesorias, necesarias para asegurar un servicio de radiodifusión o televisión en un
área de operación autorizada (Reglamento General a la Ley de Radiodifusión y Televisión, 1996).
9 La concesión de un medio, sistema o servicio de radiodifusión es la autorización que el Conartel otorga a través de la Superintendencia de Telecomunicaciones
(Suptel), mediante escritura pública para la operación de una estación o sistema de radiodifusión o televisión, conforme a las características establecidas en la
asignación (Reglamento General a la Ley de Radiodifusión y Televisión, 1996).

10 El Estado, a través del Conartel, otorgará frecuencias o canales para radiodifusión y televisión, así como regulará y autorizará estos servicios en todo el ter-
ritorio nacional, de conformidad con esta Ley, los convenios internacionales sobre la materia ratificados por el Gobierno ecuatoriano, y los reglamentos. Las fun-
ciones de control las ejercerá la Superintendencia de Telecomunicaciones (Suptel) (Art. 2, Ley de Radiodifusión y Televisión, 1996). Una de las atribuciones del
Conartel es autorizar -luego de verificado el cumplimiento de los requisitos de orden técnico, económico y legal- la concesión de canales o frecuencias de ra-
diodifusión o televisión, su transferencia a otros concesionarios, el arrendamiento de las estaciones y la cancelación de las concesiones.



de su administración".

Sobre radiodifusión

• "Será facultad exclusiva del Estado la concesión del uso de frecuencias para la radiodifusión sonora y au-
diovisual, a través de un organismo independiente del gobierno y de intereses empresariales, con participación
y control ciudadano. La promoción de la diversidad en la radiodifusión y la existencia de medios independientes
y plurales son objetivos primordiales que deberán establecerse en las leyes relativas a la radiodifusión".

• "Se reconocen tres diferentes sectores o modalidades de radiodifusión sonora y audiovisual: público/estatal,
privado/comercial y social/comunitario. Se reservará al menos un tercio del espectro en cada localidad y en
cada banda de radiodifusión para garantizar la existencia de medios comunitarios".

Sobre concentración

• "Se prohíbe toda transferencia de concesiones de radiodifusión sonora y audiovisual tales como herencias,
compra, venta, recomendaciones u otras. El Estado establecerá medidas efectivas para impedir la formación
de monopolios u oligopolios mediante el acaparamiento de concesiones o el control de medios de comunicación
social".

El problema que nos motivó

La Constitución Política del Estado (Cpe, 2008) establece que todas las personas, en forma individual y colec-
tiva, tienen Derecho a una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los
ámbitos de interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus propios símbolos (art.
16). Además, contempla el derecho a la creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad
de condiciones 11 –preferimos hablar de igualdad de oportunidades, ya que el Estado no puede considerar a
los diferentes medios del mismo modo tomando en cuenta las características de cada uno- al uso de las fre-
cuencias del espectro radioeléctrico para la gestación de estaciones de radio y televisión públicas, privadas y
comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas (art. 16).

A través de facilitar la creación y el fortalecimiento de medios, así como el acceso universal a las tecnologías
de información y comunicación (Tic), el Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación para
que las personas puedan ejercer plenamente su derecho a ésta en condiciones de plena libertad (art. 17). Al
efecto, cobra especial importancia la obligación del mismo para garantizar la asignación12 , a través de méto-
dos transparentes y en igualdad de oportunidades, de las frecuencias del espectro radioeléctrico, precautelando
que en su utilización prevalezca el interés colectivo, por lo que no permitirá el oligopolio o monopolio, directo
ni indirecto, de la propiedad de los medios de comunicación y del uso de las frecuencias (art. 17). Al respecto,
es importante considerar el justo equilibrio respecto al tercio del espectro, esto es, la posibilidad de que las fre-
cuencias se dividan equitativamente entre los medios privados, públicos y comunitarios. Para lograrlo, las fre-
cuencias del espectro radioeléctrico que se vayan liberando deberían ser asignadas a estos dos últimos medios.

gestión para el mejoramiento, mantenimiento y operación de sus instalaciones, equipos y pago de personal a
través de donaciones, mensajes pagados, y publicidad de productos comerciales.

Los requisitos, condiciones, potestades, derechos, obligaciones y oportunidades que deben cumplir los canales
o frecuencias de radiodifusión y televisión de las estaciones comunitarias, serán los mismos que esta Ley de-
termina para las estaciones privadas con finalidad comercial, en concordancia con lo prescrito por el numeral
10 del artículo 23 de la Constitución Política de la República.

Las utilidades que se percibieren de la administración de estas emisoras deberán ser reinvertidas en ampliar
los servicios, sistemas o equipos de las mismas, o en actividades propias de la comunidad que representan.

Posteriormente en una acción coordinada, Corape y Amarc-Alc presentaron a la Asamblea Nacional Consti-
tuyente, el 26 de junio de 2008, la siguiente propuesta de articulados, que posteriormente fueron incluidos, en
su sentido general, en la flamante Cpe:

Sobre la libertad de expresión

• “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la liber-
tad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección".
• "En el ejercicio de la libertad de expresión no podrá haber en ningún caso censura previa sino responsabili-
dades ulteriores, las que para su aplicación deberán estar previstas en la ley, ser consistentes y restringidas
a las necesidades del estado democrático de derecho”.

Sobre el Derecho Humano a la Comunicación y a la Información

• "Toda persona tiene derecho a acceder a una diversidad y pluralidad de fuentes de información. El Estado
garantizará el acceso a la información pública, esté en el poder del Estado o no, salvo restricciones estable-
cidas expresamente en la ley por razones de defensa nacional y por otras causas, que sean restringidas y con-
sistentes con el estado democrático de derecho".

Sobre el derecho a réplica y respuesta

• "La persona afectada por afirmaciones de hechos inexactas, hechas a través de la prensa u otros medios de
comunicación social, tendrá derecho a que estos hagan la rectificación correspondiente en forma obligatoria,
inmediata y gratuita, y en el mismo espacio u horario de la información o publicación que se rectifica y con idén-
tica extensión".

Sobre el Derecho Humano a la Comunicación y a fundar medios de comunicación
• "Toda persona tiene derecho a la comunicación y a fundar medios de comunicación social y acceder, de
acuerdo a procedimientos y criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades, a frecuen-
cias de radio y televisión y a cualquier soporte tecnológico necesario para el desarrollo de este derecho".

Sobre el espectro radioeléctrico

• "El espectro radioeléctrico es un patrimonio común de la humanidad sujeto a administración del Estado y, por
tanto, el acceso equitativo a las frecuencias de toda la sociedad ecuatoriana constituye un principio general
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11 El art. 23 de la anterior Carta Magna (1998) reconocía, “El derecho a la comunicación y a fundar medios de comunicación social y a acceder, en igualdad de
condiciones, a frecuencias de radio y televisión.”
12 Asignación es la determinación técnica, por parte de la Superintendencia de Telecomunicaciones (Suptel), de la frecuencia o canal y de sus características
de operación, que servirá para que el Conartel conceda esa frecuencia o canal.



La hipótesis que guió el trabajo –y que luego del proceso de investigación fue ampliamente probada- fue:

Existen elementos legales y administrativos suficientes para presumir la existencia de un conjunto de irregu-
laridades15 que han violentado el ordenamiento jurídico vigente respecto a la administración de la concesión
de frecuencias de radiodifusión -especialmente entre grupos de poder que concentran medios comerciales
privados- por parte de los respectivos órganos competentes (Conartel y Suptel), entre el 2003 y el 2008.

Poner en la palestra pública estos hechos es una labor fundamental y una obligación irrenunciable para Corape
yAmarc-Alc, porque está directamente relacionada con el reconocimiento, ejercicio y exigencia, o no, de la Lib-
ertad de Expresión y los Derechos Humanos a la Comunicación de miles de hombres y mujeres en el país.

Cómo hicimos la investigación

El presente estudio fue elaborado fundamentalmente a partir de una estrategia metodológica cualitativa. En
este marco, se recurrió al método de estudio de caso, que parte de uno o varios ejemplos reales, complejos
y concretos que son abordados en su contexto, con el fin de obtener una comprensión a profundidad de dicho
fenómeno o hecho a partir de una descripción y un análisis detallados del mismo. La selección de los casos
en esta investigación se realizó de manera intencionada, de acuerdo a la existencia de presuntas irregulari-
dades en la administración de la concesión de frecuencias de radiodifusión y televisión por parte de los órganos
competentes (Conartel y Suptel) entre el 2003 y el 2008. A partir de esa muestra no aleatoria, no se puede afir-
mar que se hayan analizado todos los casos de presunta irregularidad, ni se debe generalizar los resultados
obtenidos a todo el proceso de concesión de frecuencias en ese período de tiempo.

Asimismo, para buscar una mayor consistencia descriptiva y analítica, se utilizó la técnica de la revisión crítica
de documentos legales y administrativos, tanto impresos como en Internet. Conforme a la Cpe (art. 18), todas
las personas, en forma individual y colectiva, tienen derecho a buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir
información veraz, verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, acon-
tecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior 16. Bajo el amparo de este artículo,
que además reconoce el acceso libre a la información generada en entidades públicas o en las privadas que
manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas, se obtuvieron los documentos en los cuales se sus-
tenta fundamentalmente esta investigación:

• Contraloría General del Estado. Informe DA1-0034-2007 del Examen especial a las denuncias sobre la con-
cesión de frecuencias de radio y televisión por parte de Conartel, presentadas por el presidente de esa enti-
dad, a través de los medios de comunicación social y se efectuó además, el análisis del 60% de las
contribuciones que el Conartel cobró a los contribuyentes desde el 2003, a favor de la Superintendencia de
Telecomunicaciones. Quito, 6 de noviembre, 2007.

Al respecto, la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión de la Organización de Estados Ameri-
canos (Oea) establece que,

12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de comunicación deben estar suje-
tos a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad
que asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes
deben ser exclusivas para los medios de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión deben consid-
erar criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en el ac-
ceso a los mismos.

13. La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; la concesión de prebendas arance-
larias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de fre-
cuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los
comunicadores sociales y a los medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atenta contra
la libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social
tienen derecho a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar
la labor informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad de expresión.

En la misma línea, se encuentra la Convención Americana sobre Derechos Humanos (conocida como Pacto
de San José de Costa Rica), que en su artículo 13, inciso 3, plantea que “No se puede restringir el derecho de
expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para
periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.”

Frente a este panorama, preocupa el acaparamiento de frecuencias y la consecuente concentración de la
propiedad de los medios de comunicación –especialmente los de carácter privado comercial- en manos de re-
ducidos grupos de poder 13. Guillermo Navarro 14 sostiene que este fenómeno –que luego se va incremen-
tando con las alianzas entre grupos-, se da en el Ecuador luego de la década de los años ’70, una vez que las
clases dominantes llegan a la conclusión de que “para mantener sus privilegios que habían sido amenazados
fuertemente por el movimiento liberador en los ‘70, no bastaba el control del poder económico, [sino que] era
indispensable poseer y controlar también todos los medios e instrumentos de información, para avanzar en el
control ideológico, a través de la manipulación de la opinión pública”, con lo que ello implica en la definición
de agendas, corrientes, patrones y contenidos de acuerdo a sus intereses. Todo el poder acumulado y la serie
de recursos de manipulación y enajenación que desarrollan estos medios, continúa Navarro, les permite avan-
zar en la construcción de su discurso de la dominación en el de todos/as, “intención a la que se oponen los
grandes esfuerzos que despliegan los medios alternativos.”

Por lo tanto, el presente estudio se concentró en el siguiente objeto:

La constitucionalidad, legalidad y transparencia de los procesos legales y administrativos mediante los cuales
los órganos competentes (Conartel y Suptel) realizaron las concesiones de frecuencias de radiodifusión en el
Ecuador, en el período comprendido entre el 2003 y el 2008.
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13 Muchas veces ligados a clanes familiares, son producto de la alianza entre el poder económico privado (el poder fáctico más importante) y el poder político,
la misma que sustenta su poder de influencia en la capacidad de generar y manipular opinión pública, determinar e imponer la agenda y moldear la imagen
pública de los funcionarios, partidos políticos e instituciones. Cfr. Navarro, 2006, págs. 60-77.
14 II Parte. Los poderes fácticos, 1ª. ed., Quito, 2006, pág. 205.

15 Éstas hacen referencia a claros indicios de tráfico de influencias, violación a la norma (acaparamiento y transferencia de concesiones), omisión e incumplim-
iento de requisitos e informes técnicos.
16 El Estado garantizaba en la anterior Cpe (1998) el derecho a acceder a fuentes de información; a buscar, recibir, conocer y difundir información objetiva, veraz,
plural, oportuna y sin censura previa, de los acontecimientos de interés general, que preserve los valores de la comunidad, especialmente por parte de periodis-
tas y comunicadores sociales. Asimismo, garantizará la cláusula de conciencia y el derecho al secreto profesional de los periodistas y comunicadores sociales o
de quienes emiten opiniones formales como colaboradores de los medios de comunicación (art. 81).
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• Resolución No.5060-Conartel-08- s.l., 20 de agosto, 2008.

• Resolución No.5061-Conartel-08. s.l., 20 de agosto, 2008.

• Resolución No.5097-Conartel-08. s.l., 27 de agosto, 2008.

República del Ecuador.

• Constitución Política del Estado. Junio, 1998.

• Constitución Política del Estado. Octubre, 2008.

• Ley Especial de Telecomunicaciones, Reglamentos, Legislación Conexa. Tomo I y II. Corporación de Estu-
dios y Publicaciones, 2006.

Superintendencia de Telecomunicaciones, Suptel.

Página web institucional, www.supertel.gov.ec

Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión, Conartel.

• Página web institucional, www.conartel.gov.ec

• Memorando No. Conartel-AJ-07-910, de Dr. Carlos Eduardo Pérez, Asesor Jurídico, para Crnel. Emt Avc
Luis Erazo González, Presidente del Conartel (e), sobre Pronunciamiento Jurídico sobre el informe DA1-0034-
2007 aprobado el 6 de noviembre de 2007. Quito, 12 de noviembre, 2007.
• Norma Técnica Reglamentaria para Radiodifusión en Frecuencia Modulada Analógica. Resolución No.866-
Conartel-99. Quito, 25 de marzo, 1999.
• Resolución No. 1470-Conartel-00. Quito, 28 de junio, 2000.

• Resolución No. 2556-Conartel-03. Quito, 22 de mayo, 2003.

• Resolución No. 2641-Conartel-03. Manta, 16 de agosto, 2003.

• Resolución No.3535-Conartel-06. Cuenca, 15 de septiembre, 2006.

• Resolución No.3554-Conartel-06. Cuenca, 15 de septiembre, 2006.

• Resolución No.3608-Conartel-06. Guayaquil, 24 de noviembre, 2006.

• Resolución No. 3650-Conartel-06. Guayaquil, 15 de diciembre, 2006.

• Resolución No.3655-Conartel-06.Guayaquil, 15 de diciembre, 2006.

• Resolución No.3988-Conartel-07. Guayaquil, 18 de julio, 2007.

• Resolución No.4000-Conartel-07. Guayaquil, 18 de julio, 2007.

• Resolución No.4023-Conartel-07. Quito, 22 de agosto, 2007.

• Resolución No.4335-Conartel-07. Quito, 5 de noviembre, 2007.

• Resolución No.4388-Conartel-07. s.l., 19 de diciembre de 2007.

• Resolución No.4475-Conartel-08. s.l., 27 de febrero, 2008.

• Resolución No.4469-Conartel-08. s.l., 27 de febrero, 2008.

• Resolución No.4492-Conartel-08. Quito, 3 de marzo, 2008.

• Resolución No.4514-Conartel-08. s.l., 12 de marzo, 2008.

• Resolución No.4544-Conartel-08. s.l., 26 de marzo, 2008.

• Resolución No.4929-Conartel-08. s.l., 23 de julio, 2008.

• Resolución No.4944-Conartel-08. s.l., 23 de julio, 2008.

• Resolución No.4945-Conartel-08. s.l., 23 de julio, 2008.

• Resolución No.4946-Conartel-08. s.l., 23 de julio, 2008.

• Resolución No. 4988-Conartel-08- s.l., 6 de agosto, 2008.

• Resolución No.4933-Conartel-08. s.l., 23 de julio, 2008.

• Resolución No.4947-Conartel-08. s.l., 23 de julio, 2008.

• Resolución No.4959-Conartel-08. s.l., 23 de julio, 2008.

• Resolución No.5022-Conartel-08- s.l., 13 de agosto, 2008.

• Resolución No.5024-Conartel-08. s.l., 13 de agosto, 2008.

• Resolución No.5026-Conartel-08- s.l., 13 de agosto, 2008.

• Resolución No.5057-Conartel-08- s.l., 20 de agosto, 2008.
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Telégrafos y Teléfonos del Ecuador (Ertie), mediante la unificación de la Dirección de Telégrafos y la empresa
Radio Internacional del Ecuador 19.

En 1967, el gobierno del Dr. Otto Arosemena Gómez creó el Consejo Nacional de Telecomunicaciones, en-
cargado de la administración y control del espectro radioeléctrico, la planificación de los servicios de teleco-
municaciones y el control de los mismos. También, se reestructuró la empresa Ertie, que cambió de nombre
a Empresa Nacional de Telecomunicaciones (Entel). El Consejo era el encargado de coordinar las actividades
de las telecomunicaciones en el país y de las tres empresas estatales que funcionaban en ese rubro: Entel,
Empresa de Teléfonos de Quito (Etq), y Empresa de Teléfonos de Guayaquil (Etg).

En el año 1972 se promulgó la Ley Básica de Telecomunicaciones mediante la cual se creó el Instituto Ecua-
toriano de Telecomunicaciones (Ietel), y como parte de éste, la Dirección Nacional de Frecuencias que asumió
las funciones del Consejo Nacional de Telecomunicaciones (Conatel).

El 2 de abril de 1975, durante el Gobierno del Gral. Guillermo Rodríguez Lara, se promulgó la Ley de Ra-
diodifusión y Televisión mediante Decreto Supremo 256-A, en la cual por primera vez se regula esta actividad.
Los encargados de elaborarla fueron el Sr. Gerardo Berborich por la Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión
(Aer), y el Dr. Milton Alaba, abogado consultor.

Posteriormente, la Ley Especial de Telecomunicaciones (Ley 184), de 10 de agosto de 1992, creó tres organ-
ismos especializados en la materia:

• El Conatel como ente de administración y regulación de las telecomunicaciones en el país.

• La Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (Senatel), como ente encargado de la ejecución de la política
de telecomunicaciones.

• La Superintendencia de Telecomunicaciones (Suptel), que asume las atribuciones de la Dirección Nacional
de Frecuencias en cuanto al control. Este organismo está dirigido por un Superintendente nombrado por el Con-
greso Nacional por un período de cuatro años. Este órgano competente autoriza, simultáneamente, con el
otorgamiento de la concesión, la instalación de la radiodifusora o televisora, de conformidad con los requisi-
tos técnicos que establezcan los reglamentos (Ley de Radiodifusión y Televisión, 1995, art. 21). El plazo de
instalación será de un año, de no efectuársela, la concesión revertirá al Estado, previa la resolución corre-
spondiente (Ley de Radiodifusión y Televisión, 1995, art. 23)

Tres años después (1995) se expidió, en el gobierno de Sixto Durán Ballén, la reforma a la Ley de Radiodi-
fusión y Televisión, la misma que creó el Consejo Nacional de Radio y Televisión, Conartel, y que desde en-
tonces otorga frecuencias o canales para radiodifusión y televisión, y regula y autoriza estos servicios en todo
el territorio nacional. Con sujeción a esta ley, las personas naturales y jurídicas concesionarias de canales o
frecuencias de radiodifusión y televisión deben ser ecuatorianas por nacimiento, y estas últimas además no
podrán tener más del 25 por ciento de inversión extranjera.

Capítulo I
Marco legal para la concesión de frecuencias de radiodifusión

El espectro radioeléctrico, propiedad del Estado

La regulación del espectro radioeléctrico17 a nivel mundial data de las primeras décadas del siglo pasado, a
medida que paulatinamente fue creciendo su uso y surgió el interés por ordenarlo para evitar el deterioro en
la calidad de la comunicación. Una de las primeras experiencias al respecto data de 1912, cuando el Congreso
de Estados Unidos aprobó la Radio Act que concedía al gobierno federal la facultad de otorgar licencias para
el uso de asignaciones específicas del espectro y aprobar mecanismos a fin de asegurar determinadas por-
ciones de espectro para fines específicos, como pudieran ser los usos de carácter oficial (fuerzas armadas,
seguridad).

La anterior Constitución Política del Estado (Cpe, 1998) reconoció, en el marco de los derechos civiles, “El dere-
cho a la comunicación y a fundar medios de comunicación social y a acceder, en igualdad de condiciones, a
frecuencias de radio y televisión” (art. 23). Asimismo, como parte de los recursos naturales no renovables se
menciona lo siguiente:

Será facultad exclusiva del Estado la concesión del uso de frecuencias electromagnéticas para la difusión de
señales de radio, televisión y otros medios. Se garantizará la igualdad de condiciones en la concesión de
dichas frecuencias. Se prohíbe la transferencia de las concesiones y cualquier forma de acaparamiento directo
o indirecto por el Estado o por particulares, de los medios de expresión y comunicación social (art. 247).

Si bien la Ley de Radiodifusión y Televisión (1995) reconoce los canales o frecuencias de radiodifusión y tele-
visión como patrimonio nacional 18, la Carta Magna vigente los considera como recurso natural no renovable,
de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado (Cpe, 2008, art. 408), sobre el cual ten-
drá competencias exclusivas (Cpe, 2008, art. 261). En esta última norma, el Estado Ecuatoriano definió un con-
junto de sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo por parte de éste, que son aquellos que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y que deben ori-
entarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. Precisamente entre éstos se encuentra las tele-
comunicaciones y el espectro radioeléctrico (Cpe, 2008, art. 313).

Regulación nacional de telecomunicaciones

En el país, el primer organismo nacional encargado de regular las telecomunicaciones fue la Dirección de
Telégrafos, cuya creación data de fines del siglo pasado. En 1958 se creó la empresa de Radio
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17 En el país, de acuerdo al Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones reformada (Decreto Ejecutivo No. 1790, de 4 de septiembre de 2001),
el espectro radioeléctrico es un recurso natural limitado perteneciente al dominio público del Estado; en consecuencia, es inalienable e imprescriptible. La plani-
ficación, administración y control de su uso corresponde al estado a través del Conatel, la Secretaría y la Superintendencia en los términos de la Ley Especial de
Telecomunicaciones, sus reformas y este Reglamento, en observancia a las normas y recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Uit).
18 Desde nuestra perspectiva el espectro radioeléctrico es patrimonio de la humanidad.

19 Superintendencia de Telecomunicaciones. Compendio histórico de las telecomunicaciones en Ecuador. Serie: Publicaciones Institucionales No. 1, Agosto de
2007. Pág. 15.



En dicho Reglamento, se clasifica las estaciones de televisión y radiodifusión por el destino de las emisiones
(art. 5) en las siguientes:

a) Públicas 21 .- “Son las destinadas al servicio colectivo, sin fines de lucro y no pueden cursar publicidad co-
mercial 22 de ninguna naturaleza. Estas estaciones transmitirán programación cultural, educativa y asuntos de
interés general, tales como conferencias de índole pedagógico, agrícola, industrial, económico, de desarrollo
social, de servicio a la comunidad, de orientación al hogar, es decir que tales programas propicien su desar-
rollo socioeconómico y cultural, el sano esparcimiento y los valores esenciales de nacionalidad, dentro de un
ámbito de integración y solidaridad ciudadana.”

La norma en cuestión consideraba como estaciones públicas a las de “servicio comunal”, así como las de tele-
visión codificada, de televisión por cable, por satélite y de circuito cerrado, de audio, video y datos. Las con-
cesiones para dichas estaciones se otorgaban únicamente para estaciones de onda media y frecuencia
modulada en lugares donde no existan concesiones para estaciones nacionales, regionales o locales de onda
media o concesiones de frecuencia modulada; y, en cualquier caso, siempre que no interfieran con las fre-
cuencias asignadas a otras estaciones (art. 7).

La Ley Reformatoria a la Ley de Radiodifusión y Televisión (2002) reconoce, a partir de las gestiones liderizadas
por Corape que fueron mencionadas anteriormente, a las estaciones “comunitarias” que nacen de una comu-
nidad u organización indígena, afroecuatoriana, campesina o cualquier otra organización social. Sus requisi-
tos, condiciones, potestades, derechos, obligaciones y oportunidades serán los mismos que para las estaciones
privadas con finalidad comercial. Asimismo, se establece que las utilidades que se percibieren de la adminis-
tración de estas emisoras deberán ser reinvertidas en ampliar los servicios, sistemas o equipos de las mismas,
o en actividades propias de la comunidad que representan.

De esta manera, el Estado fomenta la pluralidad y la diversidad en la comunicación, al facilitar la creación y el
fortalecimiento de medios públicos, privados y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de
información y comunicación, en especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso o
lo tengan de forma limitada (Cpe, 2008, art. 17).

b) Comerciales privadas.- “Son las que tienen capital privado, funcionan con publicidad pagada y persiguen
fines de lucro.” En el marco de esta denominación se encuentran las siguientes estaciones de radiodifusión o
televisión: libre terrestre; codificadas de audio, video y datos; por cable de audio, video y datos; por satélite de
audio, video y datos; de circuito cerrado; otras estaciones de radiodifusión o televisión especiales.

Por otro lado, la norma en cuestión estipula que el Conatel emite la aprobación del Plan Nacional de Distribu-
ción de Frecuencias para Radiodifusión y Televisión, incluyendo la atribución de bandas a los distintos servi-
cios y sus formas de uso, la asignación de frecuencias y el control de su uso. La primera versión del mismo
fue aprobada en el año 2000 y la última, mediante Resolución 165-04-Conatel-08 de 6 de marzo del presente
año, en la que el ente regulador de telecomunicaciones se actualiza según el Reglamento Internacional de la
Uit: Por ejemplo, la inclusión de frecuencias que ofrezca mayores beneficios y servicios de telecomunicaciones

El Estado, a través del Conartel, otorga frecuencias o canales para radiodifusión y televisión, así como regula
y autoriza estos servicios en todo el territorio nacional, de conformidad con esta Ley, los convenios interna-
cionales sobre la materia ratificados por el Gobierno ecuatoriano, y los reglamentos. Las funciones de control
las ejerce la Suptel (Ley de Radiodifusión y Televisión, 1996, art. 2). Una de las atribuciones de este organ-
ismo es autorizar -luego de verificado el cumplimiento de los requisitos de orden técnico, económico y legal-
la concesión de canales o frecuencias de radiodifusión o televisión, su transferencia a otros concesionarios,
el arrendamiento de las estaciones y la cancelación de las concesiones (Disposiciones transitorias de la Ley
de Radiodifusión y Televisión, 1995, art. 5.5). De la misma manera, el Conartel, previo informe del Superin-
tendente de Telecomunicaciones, resolverá sobre la concesión o negativa de una frecuencia (Reglamento
General a la Ley de Radiodifusión y Televisión, 1996, art. 14).

Al año siguiente se decretó el Reglamento General a la Ley de Radiodifusión y Televisión (Decreto Ejecutivo
No. 3398, de 17 de enero de 1996), que norma que el uso del espectro radioeléctrico deberá observar los
siguientes principios:

a) El Estado debe fomentar el uso y explotación del espectro radioeléctrico y de los servicios de radiocomu-
nicación, de una manera racional y eficiente a fin de obtener el máximo provecho;

b) El uso del espectro radioeléctrico es necesario para la provisión de los servicios de telecomunicaciones y
deberá, en todos los casos, ajustarse al Plan Nacional de Frecuencias;

c) Las decisiones sobre las concesiones de uso del espectro deben hacerse en función del interés público, con
total transparencia y buscando la mayor eficiencia en su asignación, evitando la especulación y garantizando
que no existan interferencias perjudiciales en las asignaciones que corresponda;

d) El título habilitante para la prestación y explotación de los servicios de telecomunicaciones que requieran
de espectro deberá obtenerse obligatoriamente, en forma simultánea, con la concesión del uso del espectro;

e) Las frecuencias asignadas no podrán ser utilizadas para fines distintos a los expresamente contemplados
en los correspondientes títulos habilitantes. El uso indebido será causa suficiente par
a que las frecuencias reviertan al Estado, sin que por ello se deba indemnización de ninguna especie;

f) El plazo máximo para que se instalen y entren en operación continua y regular los sistemas de transmisión
y recepción radioeléctrico será de un (1) año, contado a partir de la fecha de la aprobación del título habilitante.
El título habilitante incluirá una disposición en virtud de la cual la violación de las condiciones aquí estableci-
das, originará su cancelación; y,

g) En caso necesario, el Conatel podrá reasignar o reducir una asignación de espectro hecha a favor de un
concesionario 20, lo que le dará derecho a una asignación alternativa de espectro y a una justa indemnización,
de conformidad con las normas del presente reglamento.
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20 Concesario de un medio, sistema o un servicio de radiodifusión es, según el Reglamento General a la Ley de Radiodifusión y Televisión (1996), es la persona
natural ecuatoriana por nacimiento o la persona jurídica ecuatoriana legalmente establecida en el país, cuyos socios son ecuatorianos por nacimiento, autorizada
para prestar servicios de radiodifusión o televisión y que no podrán tener más del 25% de inversión extranjera.

21 En el artículo 6 de la Ley de Radiodifusión y Televisión (1975) se reconocía a las estaciones de televisión y radiodifusión de tipo comercial privado y de ser-
vicio público, estas últimas destinadas “al servicio de la comunidad, sin fines utilitarios, las que no podrán cursar publicidad comercial de ninguna naturaleza.”
22 En dicho Reglamento se menciona que no se entenderá por publicidad comercial las transmisiones contratadas por instituciones públicas destinadas a la in-
formación de sus acciones, ni las contratadas por fundaciones, corporaciones, organismos internacionales y organismos no gubernamentales sin fines de lucro,
tendientes a promocionar sus acciones, programas y/o proyectos.



Capítulo II
Situación actual del espectro radioeléctrico en el Ecuador

Concesionarios de radio y televisión en el Ecuador

El espectro radioeléctrico es utilizado para los servicios de radiodifusión y televisión en la banda de frecuen-
cias de radiodifusión de onda media23 - OM (o de amplitud modulada – AM, que va de los 540 a los 1600
KHz), onda corta24 – OC (de 3 a 30 MHz) , FM - Frecuencia modulada25 (de 88 a 108 MHz), por satélite y cir-
cuito cerrado; televisión VHF-MuyAltas Frecuencias (de 30 a 300 MHz) ó UHF-Ultra Altas Frecuencias (de 300
a 3000 MHz), codificada, por cable; de audio, video o datos; u otros medios, sistemas o servicios.

Hasta la fecha, el Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión (Conartel) autorizó (véase Cuadro 1), a
través de la Superintendencia de Telecomunicaciones (Suptel), 1865 concesiones de frecuencias para los
medios, sistemas o servicios de radiodifusión (65%) y televisión (35%). Seis de cada diez medios concesion-
ados en el Ecuador son radios y 4 de esa misma proporción, canales de televisión. De los datos menciona-
dos, se establece que para un país de 13.892.212 de habitantes, hay una estación de radiodifusión o televisión
por cada 7.500 personas.

avanzados; de igual manera, pretende disminuir la brecha de telecomunicaciones ya que incluye bandas para
que los sectores rurales y menos favorecidos del país puedan acceder a servicios como la telefonía móvil in-
alámbrica.

De este modo, la administración del espectro radioeléctrico (art. 49) pretende optimizar su uso, permitir el de-
sarrollo tecnológico de las telecomunicaciones del país, garantizar el uso de las frecuencias sin interferencias
perjudiciales, evitar la especulación en la asignación, asegurar el acceso igualitario y transparente al recurso,
y reservar los recursos del espectro necesarios para los fines de seguridad nacional y seguridad pública. El
Conatel, en nombre del Estado ecuatoriano, asigna las bandas de frecuencia que serán administradas por el
Conartel, que podrá autorizar su uso, únicamente sobre dichas bandas, aplicando las normas del Reglamento
General a la Ley Especial de Telecomunicaciones reformada (2001).

En el Registro Oficial No. 699, de 7 de noviembre de 2002, se encuentra publicada la Ley Reformatoria a la
Ley de Radiodifusión y Televisión, que el Congreso Nacional del Ecuador discutió, aprobó, allanó y ratificó. En
este proceso, como ya se mencionó anteriormente, desempeñó un papel fundamental todo el movimiento lid-
erizado por Corape.
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23 La Ley de Radiodifusión y Televisión (1995) establece que las estaciones de onda media, de acuerdo a su potencia y a la frecuencia, se clasifican en nacionales
(potencia mínima superior a 10 kilovatios), regionales (un mínimo superior a 3 y un máximo de 10 kilovatios) y locales (3 kilovatios como máximo) (art. 28). El mín-
imo de potencia de las estaciones de onda media locales de capitales de provincia y de otras ciudades cuya población pase de cincuenta mil habitantes, será de
un kilovatio (art. 29). El mínimo de potencia de las estaciones de ciudades cuya población no llegue a dicha cantidad, será de quinientos vatios (art. 29).
24 Las estaciones de onda corta para la zona tropical, cualquiera que sea el lugar en el que se ubiquen, tendrán una potencia mínima de un kilovatio y una máx-
ima de diez kilovatios. Las estaciones de onda corta internacional u ondas cortas decamétricas tendrán una potencia mínima de diez kilovatios (Ley de Radiodi-
fusión y Televisión, 1995, art. 30).
25 La potencia mínima de las estaciones de frecuencia modulada será, en general, de 250 vatios, con excepción de las que se ubiquen en ciudades cuya
población exceda de doscientos mil habitantes, en las que será de 500 vatios (Ley de Radiodifusión y Televisión, 1995, art. 31).



Entre febrero y octubre del presente año se concesionaron 61 frecuencias de radiodifusión (ver Cuadro 4), de
las cuales un tercio (34%) fueron otorgadas a la radio pública: Radio Nacional del Ecuador FM. Otro dato lla-
mativo es que sólo el 9 de octubre se concesionaron 16 frecuencias. Por su parte, la Suptel indica (véase
Cuadro 3) que en febrero existían 1194 estaciones de radiodifusión y que en octubre se registraron 15 más,
es decir, 1209. En el caso de la televisión, el 2008 se concesionaron 104 frecuencias de televisión (ver Cuadro
4), de las cuales una cuarta parte (27%) se entregaron a la televisión pública: TV País, dos de cada diez (20%)
a Canal Uno, la misma cantidad (19%) a Familia TV.

La fuerza de la FM

En el país, tres cuartas partes (76%) de las concesiones de radiodifusión están destinadas, entre matri-
ces y repetidoras, a la FM, una cuarta parte (22%) a la Amplitud Modulada (AM) y un mínimo porcentaje
(2%) a la OC (ver Cuadro 5). En el caso de la FM, seis de de cada diez concesiones son matrices, y el
resto (40%), repetidoras. Las provincias con mayor cantidad de estaciones matrices en FM son Guayas
(10%), Manabí (9%) y Pichincha (8%). Tanto Guayas como Pichincha, con igual porcentaje (18%), tienen
la mayor cantidad de estaciones de AM. Ambas provincias y Manabí concentran una cuarta parte (26%)
de las frecuencias de radio en el país.

Nueve de cada diez estaciones de radiodifusión en el país (90%) son comerciales privadas y una de esa misma
proporción es pública (véase Cuadro 2). Dentro de estas últimas, el Conartel contempla las comunitarias 26.
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26 Respecto a este último punto, apenas el 3% estén en manos de los medios con un perfil comunitario. En, El Comercio, “Este año se dieron 95 frecuencias
más de radio y TV”, 15 de diciembre de 2008, pág. 8.

FUENTE: Elaboración propia sobre la base de datos proporcionados verbalmente por el
Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión, el 15 de diciembre de 2008.

FUENTE: Elaboración propia sobre la base de datos (actualizados a octubre
de 2008) de la Superintendencia de Telecomunicaciones, disponibles en:

http://www.supertel.gov.ec/ Consulta: 10 de diciembre de 2008.

En los últimos tres años se concesionaron 131 frecuencias de radiodifusión y 150 de televisión, es decir, un
total de 281 frecuencias. Seis de cada diez (59%) de ese total fueron otorgadas el 2008, tal como se puede
observar en el Cuadro 4.

FUENTE: Superintendencia de Telecomunicaciones, disponible en
http://www.supertel.gov.ec/ Consulta: 15 de diciembre de 2008.

FUENTE: Elaboración propia sobre la base de las resoluciones
del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión.
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Nueve grupos de poder con irregularidades en concesiones de radio

En nueve grupos de poder se registraron presuntas irregularidades en la administración de la concesión de fre-
cuencias de radiodifusión por parte de los órganos competentes (véase Cuadro 6): Nussbaum, Canessa, Gam-
boa, Andrade, Moreno, Farah, Montero, Yunda y Almeida. Estos grupos operan una de cada diez (11%)
frecuencias de radiodifusión en el país. Entre éstos, cuatro de cada diez frecuencias (39%) están en manos
del grupo Nussbaum.
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FUENTE: Superintendencia de Telecomunicaciones (datos actualizados a octubre 2008) disponibles en: http://www.supertel.gov.ec/ Con-
sulta: 10 de diciembre de 2008.

Seis concesionarios importantes de frecuencias de radios

Seis grupos de concesionarios (ver Cuadro 7) operan legalmente el 5% de frecuencias de radiodifusión en el
país: Católica Nacional – Fundación Juan Pablo II, Fundación Radio María, Hcjb, Fundación Red de Radiod-
ifusión Bíblica Bbn, Centro y Ecuadoradio. Entre éstos, más de la mitad (54%) está bajo la administración de
la Iglesia Católica y una cuarta parte (26%) en la Iglesia Evangélica.

FUENTE: Elaboración propia sobre la base de datos del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión,
disponibles en: http://www.conartel.gov.ec/ Consulta: 6 de diciembre de 2008.

27 En comunicación escrita a Corape, de 1 de diciembre de 2008, Jorge Yunda, Presidente de Conartel, precisa que es concesionario de dos únicas frecuencias
de radio (una en Ibarra y otra en Latacunga) a su favor hace más de cuatro años, cuya administración está encargada antes del inicio de su función pública.
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Concesionarios de televisión

Con respecto a la televisión, seis de cada diez (60%) frecuencias están destinadas a la televisión abierta, un
tercio (36%) a la televisión por cable y un escaso porcentaje (4%) a la codificada terrestre (ver Cuadro 8). Un
tercio (33%) de las frecuencias de televisión abierta concesionadas se encuentra distribuido en cinco provin-
cias: Loja (7%), Galápagos (7%), Pichincha (6,5%), Azuay (6,5%) y Guayas (6%). En el caso de la televisión
por cable, tres de cada diez frecuencias (32%) se concentran en cuatro provincias (cada una concentra un 8%):
El Oro, Pichincha, Guayas y Manabí.

FUENTE: Elaboración propia sobre la base de datos del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión,
disponibles en: http://www.conartel.gov.ec/ Consulta: 6 de diciembre de 2008.

Concesionarios de televisión

Con respecto a la televisión, seis de cada diez (60%) frecuencias están destinadas a la televisión abierta, un
tercio (36%) a la televisión por cable y un escaso porcentaje (4%) a la codificada terrestre (ver Cuadro 8). Un
tercio (33%) de las frecuencias de televisión abierta concesionadas se encuentra distribuido en cinco provin-
cias: Loja (7%), Galápagos (7%), Pichincha (6,5%), Azuay (6,5%) y Guayas (6%). En el caso de la televisión
por cable, tres de cada diez frecuencias (32%) se concentran en cuatro provincias (cada una concentra un 8%):
El Oro, Pichincha, Guayas y Manabí.

Tramites de concesión de frecuencias

La Coordinadora de Radio Popular Educativa, Corape ha colaborado en la realización de estudios de ingeniería
para algunas Organizaciones Sociales que desean acceder a frecuencias de radio. Se han presentado los trámites
con todo lo que la ley exige, sin embargo no hemos logrado tener respuestas afirmativas, los trámites son:

FUENTE: Elaboración propia sobre la base de datos de la Superintendenciade Telecomunicaciones
(datos actualizados a octubre 2008), disponibles en: http://www.supertel.gov.ec/

Consulta: 10 de diciembre de 2008.
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Capítulo III
Incumplimiento de la Constitución, Leyes,
Reglamentos y Normas Vigentes respecto
a la Concesión de Frecuencias de Radiodifusión

Apunte metodológico

La Contraloría General del Estado elaboró (julio 2007 – noviembre 2007) el informe de auditoría DA1-0034-
2007 que fue aprobado el 6 de noviembre de 2007, respecto al Examen especial a las denuncias sobre la
concesión de frecuencias de radio y televisión por parte de Conartel, presentadas por el presidente de esa en-
tidad, a través de los medios de comunicación social y se efectuó además, el análisis del 60% de las con-
tribuciones que el Conartel cobró a los contribuyentes desde el 2003, a favor de la Superintendencia de
Telecomunicaciones; por el período del 1 de enero de 2003 al 30 de mayo de 2005. En respuesta, el Consejo
Nacional de Radiodifusión y Televisión, Conartel, emitió el Memorando No. Conartel-AJ-07-910, de 12 de
noviembre de 2007, sobre el Pronunciamiento Jurídico sobre el informe DA1-0034-2007 aprobado el 6 de
noviembre de 2007, realizado por el Asesor Jurídico, Dr. Carlos Eduardo Pérez, y dirigido al Presidente del
Conartel (e), Crnel. Emt Avc Luis Erazo González.

A continuación se realiza un estudio descriptivo de procesos y expedientes de los 20 casos contenidos en el
Memorando No. Conartel-AJ-07-910, respecto a las denuncias sobre la concesión de frecuencias de radiodi-
fusión y televisión en el periodo de tiempo mencionado (1 de enero de 2003 al 30 de mayo de 2005). El análi-
sis parte del planteamiento y análisis de cada caso según el informe de auditoría DA1-0034-2007, después
expone las principales Conclusiones y Recomendaciones de la Controlaría al Conartel, expuestas en el mismo
informe. Luego, se establece los avances del Conartel en relación al cumplimiento de esas Recomendaciones,
sobre la base de sus resoluciones publicadas en Internet (www.conartel.gov.ec). Y, finalmente, se plantea el
incumplimiento de la Constitución, Leyes, Reglamentos y Normas vigentes.
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Frecuencias concesionadas por el Mecanismo de Devolución – Concesión

El mecanismo para concesionar frecuencias bajo el criterio devolución – concesión es adoptado mediante la
Resolución 1837-Conartel-01. Con ésta se acepta la devolución al Estado de la frecuencia de una estación ma-
triz de radiodifusión o televisión y todas las frecuencias auxiliares, así como también de las estaciones repeti-
doras si las hubiere. De igual manera en los casos de concesión de frecuencia de una estación matriz de
radiodifusión o televisión que estuvo operando, se entenderá incorporada en la concesión las frecuencias aux-
iliares y las frecuencias de las estaciones repetidoras si las han solicitado, caso contrario dichas frecuencias
se revertirán al Estado.

Según el Informe de Contraloría General del Estado, en sus conclusiones sobre el tema afirma que las 127
resoluciones que el Conartel aplicó para el mecanismo de concesión – devolución, contravienen lo estipulado
en los artículos 23, numerales 3, 10 y el artículo 247 de la Constitución Política del Estado, razón por la cual,
el procedimiento adoptado por el Conartel para la concesión de frecuencias de radio y televisión que fueron
devueltas con motivo de la enajenación de los equipos e instalaciones de radio, deviene en ilegítimo.

A continuación se transcribe un documento de la Suptel (Cuadro 10) que fue entregado a la Contraloría Gen-
eral del Estado como insumo para la elaboración del informe de auditoría DA1-0034-2007, que fue aprobado
el 6 de noviembre de 2007.
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Capítulo IV
Estudios de caso de concesiones irregulares
de frecuencias de radiodifusión y televisión entre el 2003 y el 2008

El presente estudio detectó nueve grupos de poder (ver Cuadro 6) en los que se registró presuntas irregular-
idades en la administración de la concesión de frecuencias de radiodifusión por parte de los órganos compe-
tentes: Nussbaum, Canessa, Gamboa, Andrade, Moreno, Farah, Montero, Yunda y Almeida. A continuación se
analiza cada uno de esos casos tomando como principal fuente de información el informe de auditoría DA1-
0034-2007, el Memorando No. Conartel-AJ-07-910 y las Resoluciones del Conartel.
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29 Concesionario de radios y canales de televisión en UHF. Miembro del Consejo del Conartel, como representante de Aer desde el año 1998, hasta noviembre
del presente año. Durante este tiempo se observan varias irregularidades en la obtención de concesiones de frecuencias, con las cuales ha conformado sistemas
de comunicación: sistema nacional de radiodifusión, sistema nacional de TV abierta, sistema de TV codificada, sistema de televisión por cable. Se presume que
existen vínculos directos entre Lenin Andrade y Jaime Lozada, quien es concesionario de de Tropical TV, conformada por 1 frecuencia matriz y 17 repetidoras.
Contrato de concesión que no fue firmado dentro del plazo. Mediante resolución 3545 y 3554 se inició el proceso de terminación del contrato, el mismo que fue
dejado sin efecto en la administración del Dr. Carlos Arsenio Larco, mediante resolución 3650-conartel 06. Se recibe la devolución únicamente de la frecuencia
de Guayaquil, la misma que es concesionada a la Universidad de Guayaquil y cuyo contrato es firmado el 22 de agosto del 2007, esto es 41 meses después de
la notificación de la concesión.
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30 Bernardo Neusbaum fue desconocido por el Consejo Ampliado de AER en enero de 2007 como su representante ante el Conartel, al igual que Lenin Andrade.
La Superintendencia de Telecomunicaciones a través del Director General de Radiodifusión y Televisión, con fecha 26 de agosto de 2003, reconoce en el informe
técnico No. 277 que la compañía Servidinamica Sa, de propiedad de Neusbaum, no es concesionaria de una estación de radiodifusión por lo cual no está autor-
izada a instalar estudios.

31 Ex presidente del Conartel en calidad de delegado del ex presidente Lucio Gutiérrez. Ocupó ese cargo entre el 27 de enero del 2003 y el 12 de noviembre
del 2004
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32 Presidente Ejecutivo del Banco de Machala. Presidente del Grupo Caravana. Ministro de Gobierno de Lucio Gutiérrez y Alfredo Palacio.
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33 Ex diputado Social Cristiano, anteriormente estuvo vinculado con el Partido Roldocista Ecuatoriano, Pre, y el Partido Frente Radical Alfarista, Fra. Actualmente
vinculado con el Partido Sociedad Patriótica.
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34 Ex segundo Vicepresidente del Congreso Nacional, apoyado por la mayoría del gobierno de Lucio Gutiérrez, representando al Concentración de Fuerzas Pop-
ulares (Cfp, 2004). Ex vicepresidente del Congreso Nacional (2005). Afrontó dos juicios penales, uno por supuesto tráfico de drogas y el segundo, once años de-
spués, por injurias calumniosas, por el segundo cumplió seis meses de prisión correccional (Hoy, 13 de febrero de 2005). Actualmente Rector de la Escuela
Superior Politécnica Ecológica “Servio Tulio Montero Ludeña”.
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Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones

La Constitución Política del Estado (2008), la más importante entre todo el conjunto de normas jurídicas,
plantea el derecho de todas las personas a una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y partici-
pativa. En ese marco, se contempla el derecho a la creación de medios y el acceso –a través de métodos trans-
parentes y en igualdad de condiciones- al uso de frecuencias de radiodifusión (radio) y televisión públicas,
privadas y comunitarias, precautelando que en su utilización prevalezca el interés colectivo. Para fomentar la
pluralidad y la diversidad en la comunicación, principios democráticos de acción, el Estado no permitirá el oli-
gopolio o monopolio, directo ni indirecto, de la propiedad de los medios de comunicación y del uso de las fre-
cuencias.

A pesar de aquello, el presente estudio determina que existen elementos legales y administrativos suficientes
para presumir la existencia de un conjunto de irregularidades -tráfico de influencias, violación a la norma (aca-
paramiento y transferencia de concesiones), omisión e incumplimiento de requisitos e informes técnicos- que
han violentado el ordenamiento jurídico vigente respecto a la administración de la concesión de frecuencias
de radiodifusión y televisión por parte de los respectivos órganos competentes (Conartel y Suptel) entre el
2003 y el 2008. Fundamentalmente nueve grupos de poder económico privado y político –que operan una de
cada diez (11%) frecuencias de radiodifusión en el país- registraron presuntas irregularidades en la adminis-
tración de la concesión de frecuencias de radiodifusión por parte de los órganos competentes: Nussbaum,
Canessa, Gamboa, Andrade, Moreno, Farah, Montero, Yunda y Almeida.

La presencia de este alto grado de concentración monopólica de la propiedad de los medios radiales y televi-
sivos en manos de un reducido número de grupos de poder, permite evidenciar una vulneración de los princi-
pios constitucionales mediante los cuales se establece que el Estado fomentará la pluralidad y la diversidad
de la comunicación, y facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados
y comunitarios. Asimismo, el incumplimiento de la Constitución, Leyes, Reglamentos y Normas vigentes por
parte de los respectivos órganos competentes (Conartel y Suptel), entre el 2003 y el 2008, afecta seriamente
el pleno ejercicio de los Derechos Humanos a la Comunicación y la Información y, por supuesto, a la Democ-
ratización de la Palabra, ya que ésta se concentra en pocas voces que pretenden el control ideológico a través
de la manipulación de la opinión pública.
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Es concesionario de las siguientes radios: Imbabura: 92.7; Azuay: 107.3 (comprada a John Argudo Pesantez, diputado por la Izquierda Democrática y secre-
tario del Congreso); Guayas: 90.5 Matriz en Guayaquil (Lesotho S.A.), socios: Beatriz Enriqueta Machado Orozco, Lilia Narcisa Yunda Machado, Luis David
Yunda Machado; Manabí: 89.3 Matriz en Portoviejo; Santa Elena: 94.1 Matriz en Salinas; Canela, 89.3 de Manabí, antigua frecuencia dada a Costamar y su rep-
resentante legal Enrique Morlás.
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taria que sean más democráticos y respetuosos de la Libertad de Expresión y los Derechos Humanos a la Co-
municación, entre otros:

Autoridades competentes
El otorgamiento de licencias, las asignaciones de frecuencias y otros aspectos del funcionamiento del servi-
cio de radiodifusión comunitaria deberán ser regulados por organismos estatales independientes del gobierno,
así como de grupos económicos y empresariales. Se debe garantizar una efectiva participación de la sociedad
civil en los procesos de toma de decisiones. El debido proceso y la posibilidad de recurrir sus decisiones son
garantías necesarias de un Estado de Derecho36 .

Procedimiento para licencias y asignaciones
El principio general para la asignación de frecuencias y el otorgamiento de licencias para su uso debe ser el
concurso abierto, transparente y público, y debe incluir mecanismos de participación pública, tales como las
audiencias públicas. Los concursos podrán estar diferenciados según los sectores de radiodifusión, a través
de procedimientos y criterios específicos, y deberán tomar en consideración la naturaleza y las particulari-
dades del sector de los medios comunitarios para garantizarles una participación efectiva y no discriminato-
ria. El procedimiento podrá comenzar por iniciativa estatal o como respuesta a solicitudes de actores
interesados, siempre que existan frecuencias disponibles, y debe tener una duración razonable37 .

El Relator Especial de la Organización de las Naciones Unidas (Onu) sobre Libertad de Opinión y de Expre-
sión, el Representante de la Cooperación en Europa (Osce), sobre Libertad de los Medios de Comunicación,
el Relator Especial de la Organización de Estados Americanos (Oea), sobre Libertad de Expresión y la Rela-
tora Especial de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Cadhp), sobre Libertad de Ex-
presión y Acceso a la Información, se reunieron en Ámsterdam, el 7 y 8 de diciembre de 2007, con
representantes de organizaciones no gubernamentales, miembros de la academia y otros expertos.

En esa oportunidad, destacaron la importancia fundamental de la diversidad en los medios comunicación –que
incluye el reconocimiento de una diversidad de medios (comerciales, de servicio público y comunitarios), de
fuentes (propiedad de los medios) y de contenido (producto de los medios)- para el libre intercambio de infor-
mación e ideas en la sociedad y la amplia participación en el proceso de toma de decisiones.

Una amenaza a esta diversidad constituye, en su opinión, la concentración indebida de la propiedad de los
medios de comunicación –que genera a su vez la concentración del poder político en manos de los propi-
etarios-, directa o indirecta, así como el control gubernamental sobre los mismos.

Preocupados por el aumento de una serie de amenazas a la viabilidad de la radiodifusión de servicio público
en diferentes países, lo que disminuye su capacidad para alcanzar su potencial de contribuir a la diversidad
de los medios de comunicación, así como por el fracaso de muchos países en reconocer la radiodifusión co-
munitaria como un tipo diferente de comunicación social; los Relatores adoptaron el 12 de diciembre de 2007,

Recomendaciones

A partir de esas consideraciones, se sugiere:

a) Que la Ley de Radiodifusión y Televisión sea revisada y reformada para asegurar su superación técnica,
económica y cultural, de acuerdo con los imperativos del desarrollo nacional y la evolución tecnológica global
y, sobre todo, la función social que deben tener fomentando y promoviendo los Derechos Humanos a la Co-
municación y la Información. En todo este proceso debe participar activamente diferentes actores y organiza-
ciones sociales, culturales y académicas.

b) Se demanda del Estado un sistema de regulaciones especiales que, sin perjuicio de los Derechos Hu-
manos a la Comunicación y la Información, privilegie los intereses de la comunidad frente a los personales en
la administración de la concesión de frecuencias de radiodifusión y televisión.

c) Una vez que se compruebe las irregularidades se debe revertir de manera inmediata todas las frecuencias
que se comprobó fehacientemente que han sido concesionadas con claras irregularidades en relación con la
Constitución, Leyes, Reglamentos y Normas vigentes, asegurando que haya un debido proceso para los im-
plicados.

d) Este proceso necesariamente va ligado al inicio de una investigación para detectar y sancionar a los/as re-
sponsables de las irregularidades en los respectivos órganos competentes (Conartel y Suptel), así como los/as
que han venido usufructuando un bien público para su propio beneficio, lo que se considera enriquecimiento
ilícito y peculado.

e) El derecho de acceso a concesiones de frecuencias de radiodifusión y televisión debe darse, a través de
métodos y en igualdad de oportunidades que aseguren transparencia.

f) El control social es fundamental para acompañar este proceso, a través de un acceso libre a la información
generada por los organismos competentes en el ámbito de telecomunicaciones en el país, la formación de una
opinión sustentada y el debate en espacios de discusión pública, así como observatorios de medios, veedurías
ciudadanas y otros entes que permita participar en espacios públicos que incidan en la toma de decisiones.

g) Se debe revisar cada uno de los trámites de los actuales concesionarios de frecuencias de radiodifusión y
televisión, y justificar la legalidad del proceso y la concesión actual.

h) Debe implementarse, como requisito, entre otros y antes de la concesión, la presentación del Proyecto
Comunicacional del medio, a través de los objetivos del mismo, además de una descripción de la progra-
mación, esto con el fin de que tanto la radio privada como la pública y comunitaria, respondan a su respons-
abilidad social.

Igualdad de oportunidades y transparencia en la asignación de frecuencias

Respecto a la asignación de frecuencias, Amarc recomienda tomar en cuenta ciertos Principios en el marco
de un estándar internacional de referencia, para orientar marcos regulatorios sobre radio y televisión comuni-
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36 Es concesionario de las siguientes radios: Imbabura: 92.7; Azuay: 107.3 (comprada a John Argudo Pesantez, diputado por la Izquierda Democrática y sec-
retario del Congreso); Guayas: 90.5 Matriz en Guayaquil (Lesotho S.A.), socios: Beatriz Enriqueta Machado Orozco, Lilia Narcisa Yunda Machado, Luis David Yunda
Machado; Manabí: 89.3 Matriz en Portoviejo; Santa Elena: 94.1 Matriz en Salinas; Canela, 89.3 de Manabí, antigua frecuencia dada a Costamar y su represen-
tante legal Enrique Morlás.

37 Principio N°9 en Principios para un marco regulatorio democrático sobre radio y TV comunitaria. Montevideo, 2008.



Sobre la base de los antecedentes expuestos, la Secretaría conminó a que el Conartel revoque las concesiones
otorgadas al señor Nussbaum, “al existir claros indicios de tráfico de influencias y acaparamiento de conce-
siones de radiodifusión”. Por otro lado, dicho reporte señala que Servidinamica presta servicios a los radiodi-
fusores concesionados por el Conartel, sin verificarse hasta la fecha que los usuarios hayan procedido a
devolver las mismas al utilizar el espectro ensanchado, sin que se haya podido verificar hasta el presente si
la empresa transportadora de la señal lo sigue haciendo de conformidad a los parámetros técnicos requeridos.

A partir de la independencia y autonomía política de dos organizaciones (Corape y Amarc-Alc) que construyen
día a día su legitimidad y credibilidad con y desde la sociedad civil, esta investigación intenta identificar y de-
scribir prácticas que como la que se acaba de narrar, obstaculizan o se oponen a los Principios para un marco
regulatorio democrático sobre radiodifusión, así como a la legislación ecuatoriana, y espera constituirse en
una contribución tanto para organizaciones públicas como privadas, entidades académicas, organismos es-
tatales y público interesado. Esperamos que este insumo, con rigor científico, permita analizar y debatir públi-
camente estos asuntos para luego tomar decisiones y emprender acciones que superen los problemas
encontrados y permitan avances concretos hacia la Democratización de la Palabra y de la Comunicación.

la Declaración Conjunta sobre Diversidad en la Radiodifusión. En ésta, se resalta que la transparencia debe
ser el sello distintivo de los esfuerzos de las políticas públicas en el área de la radiodifusión. Este criterio debe
ser aplicable a la regulación, propiedad, esquemas de subsidios públicos y otras iniciativas en cuanto a políti-
cas.

Asimismo, recomienda que los diferentes tipos de medios de comunicación -comerciales, de servicio público
y comunitarios- deben ser capaces de operar en, y tener acceso equitativo a, todas las plataformas de trans-
misión disponibles, a la vez que la radiodifusión comunitaria debe estar expresamente reconocida en la ley
como una forma diferenciada de medios de comunicación. Ésta debe beneficiarse de procedimientos equi-
tativos y sencillos para la obtención de licencias, no debe tener que cumplir con requisitos tecnológicos o de
otra índole que sean severos para la obtención de licencias, debe beneficiarse de tarifas de concesionaria de
licencia y debe tener acceso a publicidad.

Siguiendo ésta y otras recomendaciones, la disposición transitoria vigésimo cuarta de la Carta Magna Ecua-
toriana establece que dentro del plazo máximo de treinta días a partir de su publicación en el Registro Oficial
No. 449, de 20 de octubre de 2008, el Ejecutivo conforme una Comisión para la Auditoria de las Concesiones
de las Frecuencias de Radio y Televisión, cuyo informe deberá ser entregado en un plazo máximo de ciento
ochenta días. Dicha Comisión –integrada por catorce integrantes (siete principales y siete suplentes)- fue con-
formada, mediante Decreto Ejecutivo No. 1445, el 20 de noviembre de 2008 y tiene 180 días de plazo para la
entrega de su informe.

Según el periódico de circulación nacional El Universo38 , la Comisión mencionada tendría al menos cuatro doc-
umentos base para iniciar su trabajo: los informes preliminar y final de la Contraloría39 , el reporte de la Sec-
retaría Nacional Anticorrupción40 –los mismos que fueron ampliamente analizados en este documento- y la
presente investigación.

Nos parece ilustrador terminar este reporte de investigación con un caso ejemplificador. El documento de la
Secretaría Nacional de Anticorrupción analizó la denuncia que ingresó a esa dependencia el 16 de septiem-
bre de 2008 (Senacor-0591-08) y que hace referencia a presuntas irregularidades en la concesión de fre-
cuencias de radiodifusión así como la explotación del espectro ensanchado, por parte de la empresa
Servidinamica, representada por el señor Bernardo Nussbaum Ruf. El informe afirma que dicha empresa,

(…) no es sino el ícono de todo el conjunto de irregularidades que sobresalen en la administración de las con-
cesiones de frecuencias dentro del aparataje administrativo del Estado Ecuatoriano, dejando entrever la necesi-
dad de correctivos urgentes que permitan acorde con el nuevo marco jurídico que rige la sociedad ecuatoriana
reformar todo cuanto beneficie a los intereses particulares, en desmedro del servicio a la comunidad que ex-
alta el bien común.
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38 “Comisionados se reunirán por primera vez el viernes próximo”. Lunes 1 de diciembre del 2008. Pág. 2 –Actualidad.
39 Contraloría General del Estado. Examen especial a las denuncias sobre la concesión de frecuencias de radio y televisión por parte de Conartel, presentadas
por el presidente de esa entidad, a través de los medios de comunicación social y se efectuó además, el análisis del 60% de las contribuciones que el Conartel
cobró a los contribuyentes desde el 2003, a favor de la Superintendencia de Telecomunicaciones. Quito, 6 de noviembre, 2007.
40 El mismo data de 1° de diciembre de 2008, en oficio No. Sna-08-2633 que cursa Alfredo Vera, Secretario Nacional de Anticorrupción, al Dr. Washington Pe-
santez, Fiscal General del Estado.






